
BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 123 fecha: viernes, 28 de Junio de 2024 1

BOP de Guadalajara, nº. 123, fecha: viernes, 28 de Junio de 2024

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL PINAR

ACUERDO DEL PLENO POR EL QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2/2024 DEL PRESUPUESTO EN VIGOR

El  Pleno de esta  entidad,  en  sesión  extraordinaria  y  urgente  celebrada el  día
17/6/2024, acuerda el expediente de modificación de créditos como suplemento de
crédito con cargo al Remanente positivo de Tesorería

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Los  acuerdos  de  los  órganos  competentes  de  las  corporaciones  locales  de
aprobación de transferencias de créditos, así como los acuerdos del Pleno de la
corporación  local  de  aprobación  de  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de
crédito, que tengan por objeto aquellos proyectos financiados con fondos europeos
en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, serán inmediatamente
ejecutivos, sin perjuicio de las reclamaciones que contra ellos se promovieran, las
cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a la presentación,
entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro de
dicho plazo

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://alcoleadelpinar.sedelectronica.es].

En Alcolea del Pinar a 25 de junio 2024. D. Alberto Guerrero Lafuente, el Alcalde
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